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   Ciudad de México, 25 de marzo de 2021. 
 

LIC. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL 

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Calle Zapote No. 3. Colonia Las Palmas, 
Cuernavaca, Morelos. 
 
P R E S E N T E 
 
Con fundamento en el artículo 192, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y 16, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se da 
respuesta a su consulta recibida, con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, por 
esta Unidad Técnica de Fiscalización. 
 

I. Planteamiento de la consulta 
 
Mediante oficio identificado con el número IMPEPAC/PRES/CEPGAR/471/2021, de 
fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, signado por usted, se realiza una 
consulta a la Unidad Técnica de Fiscalización, cuya parte conducente se transcribe a 
continuación: 
 

“De igual manera, se solicita atentamente, se informe a este Instituto Electoral, por 
parte de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, si el 
Partido Político MAS MAS APOYO SOCIAL ha cumplido con los procedimientos para 
incorporarse al sistema Integral de Fiscalización (SIF), para reportar todos los 
ingresos y gastos, realizados durante el año dos mil veinte a la presente fecha.”  
 

Al respecto, de la lectura integral al cuestionamiento que se hace a esta Unidad Técnica 
de Fiscalización, se advierte que el referido solicita se le informe si el partido MÁS MÁS 
APOYO SOCIAL ha cumplido con los procedimientos para incorporarse al Sistema 
Integral de Fiscalización, a efecto de reportar sus ingresos y gastos realizados en el 
ejercicio dos mil veinte y hasta la fecha. 
  

II. Marco Normativo Aplicable 
 
Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, 
se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual dispone, en su base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto 
Nacional Electoral (INE) es un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la 
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materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad y se realizaran con perspectiva de género. 
 
Que toda vez que derivado de la reforma legal, se estableció como una facultad del 
Instituto Nacional Electoral (INE) el desarrollar, implementar y administrar un sistema en 
línea de contabilidad de los partidos políticos, así como establecer los mecanismos 
electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de 
fiscalización, en dicho Reglamento se prevén las características del citado sistema de 
contabilidad en línea; las facultades para la verificación del uso del sistema; la obligación 
de los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, de registrar sus operaciones a través del referido sistema; de los 
usuarios del sistema, de los cortes convencionales a fin de cumplir con la formalidad de 
la entrega de información consistente en auxiliares contables, balanzas de 
comprobación, estados financieros e informes; así como la generación de reportes. 
 
Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 
32, numeral 1, inciso a, fracción VI, indica que el INE tendrá la atribución de la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Siendo así, obligatorio registrar las operaciones en un sistema de contabilidad en línea, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 60, numeral 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 18 numeral 2; 35 numeral 1; 37 numeral 1; 38 numeral 3; 39 numeral 
3, inciso a, y 40 numeral 1, motivo por el cual los partidos políticos, tanto en el caso de 
los Procesos Electorales como en el Proceso Ordinario, deben realizar los registros 
contables mediante el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 
 
En concordancia con lo anterior, el articulo 191 numeral 1inciso b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 60 de la Ley General de Partidos 
Políticos regulan el uso y características con las que debe contar y en su caso operar el 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En este sentido, los sujetos obligados son los responsables de realizar el registro de las 
operaciones en el Sistema de Contabilidad en Línea, así como de cargar la 
documentación soporte que se derive de dichos registros, esto de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18, numeral 2; 35, numeral 1; 38, numeral 3 y 40, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo tanto, el SIF es una aplicación informática en línea, diseñada para que los sujetos 
obligados realicen el registro de sus operaciones de ingresos y gastos, permitiendo 
adjuntar la documentación soporte de cada operación, generando reportes contables, 
distribuciones de gastos y la generación de forma automática de los informes de apoyo 
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ciudadano, precampaña y campaña, así como los informes trimestrales y anuales de la 
operación ordinaria. 
 
Por ello, es mediante el Sistema Integral de Fiscalización que se cumple con la obligación 
del registro de operaciones, así como la presentación de los informes correspondientes 
por parte de los sujetos obligados considerando que es obligación de los partidos 
políticos presentar todas las evidencias documentales que soporten sus registros.  
 
III. Caso concreto 

 
La fiscalización electoral se refiere a la supervisión y aplicación de las regulaciones sobre 
el financiamiento político proporcionado a los sujetos obligados a través de sus 
prerrogativas. La función de fiscalizar y dictaminar los ingresos, gastos, del 
financiamiento político versa principalmente en tres aspectos: 
 

 Contabilidad financiera y transparencia: es indispensable que los partidos 
políticos hagan públicas sus cuentas financieras y presentar informes de sus 
ingresos y gastos, ante una autoridad competente; 

 Supervisión: Una autoridad electoral independiente encargada revisar los 
informes y cuentas financieras de los partidos, y  

 Aplicación: Se refiere a un régimen legal de sanciones para asegurar el 
cumplimiento con las regulaciones sobre el financiamiento político. 

 
Ahora bien, por lo que hace al cuestionamiento hecho por el consultante, después de 
analizar los hallazgos dentro del Sistema Integral de Fiscalización, se advirtió el alta de 
la C. Susana Rodríguez Segura, con fecha 29 de diciembre de 2020, como 
responsable de finanzas del partido político Mas Mas Apoyo Social, en atención a la 
petición realizada por el Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de ese instituto político, 
que estuvo activa hasta el día 10 de marzo de 2021, fecha en que se dio de baja como 
responsable de finanzas, debido a la solicitud recibida el 9 de marzo de 2021, del C. 
Salvador Gregorio Vázquez Galván, persona designada como Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal, de conformidad con el Acuerdo IMPEPAC/CEE/130/2021. 
 
Como se señaló en el párrafo anterior, atendiendo la petición, se dio de alta como 
responsable de finanzas al C. Salvador Gregorio Vázquez Galván, a partir del 10 de 
marzo de 2021, quien estuvo vigente hasta el 11 de marzo de la misma anualidad, toda 
vez que en esa fecha se recibió mediante correo electrónico un oficio signado por el C. 
Diego Miguel Gómez Henríquez, al cual se adjuntó la sentencia recaída al expediente 
TEEM-JDC-34-2021-1 y acumulados, mediante la cual se reconoce la validez de su 
designación como Presidente del Comité Ejecutivo.  
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Conforme a lo señalado, desde el 11 de marzo de 2021 el C. Diego Miguel Gómez 
Henríquez se encuentra registrado como responsable de finanzas del partido que 
representa, de conformidad con dicho oficio y con base a la sentencia referida. 
 
Finalmente, se precisa que no se cuenta con una estructura de usuarios (Admin SO, 
capturistas y consulta), ya que como pudo advertirse del análisis de la situación 
previamente descrita, el Responsable de Finanzas no ha ingresado al Sistema Integral 
de Fiscalización aún contando con los permisos para ello. Por lo que hace a los 
Responsables de Finanzas sustituidos inactivos, tampoco ingresaron en su momento. 
 
IV. Conclusiones 

 
Por lo anteriormente expuesto, es válido concluir lo siguiente: 
 

 El Sistema Integral de Fiscalización es una herramienta institucional en línea 
diseñada para que los sujetos obligados realicen el registro de sus operaciones de 
ingresos y gastos, permitiendo adjuntar la documentación soporte de cada 
operación, generando reportes contables, distribuciones de gastos y la generación 
de forma automática de los informes de apoyo ciudadano, precampaña y 
campaña, así como los informes trimestrales y anuales de la operación ordinaria. 
 

 Que dentro del Sistema Integral de Fiscalización se advierte que desde el pasado 
once de marzo de dos mil veintiuno, se encuentra dado de alta el C. Diego Miguel 
Gómez Henríquez como Responsable de Finanzas del partido MÁS MÁS APOYO 
SOCIAL. De este modo, dicho partido tiene acceso al uso de las herramientas 
tecnológicas de dicho Sistema de Contabilidad en Línea. 

 
Sin otro particular, reciba usted un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE  
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 
JACQUELINE VARGAS ARELLANES 
 

Responsable de la validación de la 
información: 

Rodrigo Aníbal Pérez Ocampo 
Encargado de Despacho de la Dirección de Resoluciones y Normatividad 
Unidad Técnica de Fiscalización 

Responsable de la revisión de la 
información: 

Lorena Villarreal Villarreal 
Coordinadora de Resoluciones 
Unidad Técnica de Fiscalización 

Responsable de la redacción del 

documento: 

Luis Ángel Peña Reyes 
Líder de Proyecto de Resoluciones 
Unidad Técnica de Fiscalización 
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